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Auto de sustanciación 

 
Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo el escrito presentado por el abogado JULIÁN ANDRÉS SEGURA 

RESTREPO a través de correo electrónico, por medio del cual acepta el 
nombramiento como curador ad-litem para representar a la menor demandada 

ANLR representada por la señora DANIELA RIVERA CORTES, que será 
incorporado al proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE:  
 
 

PRIMERO. Incorporar digitalmente al expediente el contenido del escrito de 
aceptación del cargo, allegado por el Dr. JULIÁN ANDRÉS SEGURA RESTREPO, 
en representación de la menor demandada ANLR, para que obre y conste. 
 
SEGUNDO. Tener al abogado JULIÁN ANDRÉS SEGURA RESTREPO, como 
curador dentro del presente asunto tal como se dispuso en el numeral 3º del 
auto Interlocutorio No 369 de marzo 31 del año en curso, y póngase a su 
disposición el expediente digital para lo correspondiente. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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